
NUM. 93.-MIBRC0LES 19 DE ABBIL DÉ 1803

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Los leyes obligarán en la Petiinstda, islas Baleares y Cana

nas á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dis- 
intsiere otra cosa,

Se entiende hedía la promulgación el día en gtte temtine la 
inserción de la ley en la G acota oficial.

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

En CÓRDOBA Peitas.

Un mee3
Trimestre. . 8 25
Seis meses...........................15 50
Un año................................83

PuERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes.................................4
Trimestre............................ 11 25
Seis meses..........................  22 50
UnaQo.................................45

Número suelto, 38 cuntimos de peseta.
Se publica todos los dias. excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUear en 
los Boletines OSci.ales se han de remitir al Jefe político rts- 
peotioo, por cuyo conducto se pasarán & tos editores de los me»* 
donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Presidencia del Conseco de Ministros

(Gaecta del 17.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBiERNO" 'civil”
DELA

PBOYIHCIA DE COSDOBA 5
XVWW*

Circular núm. 979 î
PREaUPUESTOS ORDINARIOS I 
Con profundo disgusto viene obser* 1 

vando este Gobierno el lamentable re- j 
traso con que los Ayantamientoa de j 
esta provincia remitan al mismo sus î 
respectivos pt esupuestos ordinarios pa- * 
*^® el ejercicio de d$33 á 94, apesar de j 
io diapuaeto eu el art. 1&O de la vigen- J 
te Ley raunioipal y diferentes circuía- ! 
res reoordatorias, publicadas en el Bo* 1 
letim Oficial, haciendo especial men- i 
®ióu de la última, fecha 11 del actual, { 
en la qae se amonestaba á los Alcaldes ? 
^e los pueblos que no habían cumplido | 
servicio tan importante para la buena j 
Oiaroha administrativa de su municipio, j 

Grandes perjuicios irrogan oon su : 
®ioroaidad á loa intereses que les están 1 
eucomendadús y á las propias Corpora- 1 
Clones que presiden, puesto que, trans | 
eurridos los plazos previstos en ia Ley 1 
Orgánica, no pueden hacer uso las | 
'Rentes municipales de los recursos le- • 
S^les que les corresponden, causando ! 
tembièn entorpecimientos á esta de- j 
pendencia, en lo que ae refiere al exá- • 

y definitiva aprobación de dichos ; 
«Oonmentos. j
^ ^“» pues, de que cesen estas oe- | 

Kbgenciaa, que no puede tolerar mi ; 
utoridad bajo ningún pretexto, y con . 

® joto de evitar otras responsabilida- I 
^8 en que pueden incurrir, de nuevo ' 

^oito el celo de los Alcaldes de los 
juntamientos que à oontinuaoióa se 

ofialan, apercibiéndoles con arreglo á ; 
^0 que preceptúa el art. 183, párrafo ' 

6 la citada Ley, oon la prevenoión ,

di que si en el plazo máximo de cinco 
dias, â contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserta esta circular, no 
enviasen los mencionados presupuesíos 
debidamente diligenciados, procederé 
con todo rigor á la impoaioión de las 
demás penalidades á qae haya logar.

Córdoba 17 de Abril de 1893.
’ El Gobernador,
1 Eduardo Ortiz y Casado

Aguilar. 
Alcaracejos. 
Baena.
Belalcázar. 
Benamejí. 
Bujatauco. 
Cabra.
Cañete de las Torres.
Carlota. 
Carpio.
Castro del Rio.
Espejo.
Espiel.
Fernán-Núñez.
Fuente Obejuna, 
Fuente Palmera, 
Fuente Tójar. 
Guadalcázar.
Guijo.
Hinojosa del Duque, 
Iznájar, 
Lucena, 
Luque,
Montilla, 
Montoro. 
Monturque.
Nueva Carteya.
Obejo.
Palenciana.
Palma del Río.
Priego.
Puente Genil.
Rambla.
Rute.
Santaella.
Sauta Eufemia.
Torrecampo.
Valenzuela.
Valsequillo.
Villaharta.
Villanueva de Córdoba,
Villanueva del Duque,

Villanueva del Ray.
Viso.

SECCION DE FOMENTO
Minas

Número 977
Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador ci

vil de esta provinoia.
Hago saber: quo por D. Diego de 

Raya y Furriel, vecino de esta ciudad, 
se he presentado en este Gobierno de J 
provincia una instancia fecha 13 del ac
tual, solicitando so le concedan doce 
pertenencias para Ia mina denominada 
Napnleán, de mineral cobre, sita en el 
término de Fuente Obejuna y terreno 
de la propiedad de doa Juan Luís Pe
queñO) por todos los vientos, lindando; 
al N., con la sierra los Santos; ai E., 
las Cañadillas; al S., Nava del Cuervo, 
y al 0., la Garganta¡ouyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de este día, 

1 salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de | 
partida un mojón de piedra que se ha- j 
11a sobre KM) metros al 0 de una za 
burda nombrada el Calderín; desde di
cho punto de partida ae medirán en 
dirección S, B., 300 metros, oolooándo- 1 
se la primera estaca; de primera á se- | 
ganda, dirección S. 0,, 100 metros; de 
segunda á tercera, dirección N, 0,, 
600 metros; de tercera á cuarta, direc
ción N, E.,200 metros; da cuarta á quin
ta, dirección S. B., 600 metros, y de 
quinta á cerrar con la primera, 100 
metros, quedando aai cerrado el perí
metro de las doce pertenencias solici
tadas, 

j Lo que ae publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art, 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Abril de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular niini, 969
EI 10 del actual se extraviaron del 

sitio denominado “Noretasm término 
de Adamuz, las caballerías que á conti
nuación se expresan, de la propiedad

i del vecino de la misma D. Andrés Po- 
i zo Luna.

En su virtud, encargo à tos señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilaacia y demás 
dependientes de mi autoridad proce
dan á la busca da las citadas caballe
rías, y caso de ser habidas las pondrán 
con las parlonas en ouyo poder se en
cuentren á disposioión del Juzgado 
respective, si no hiciesen constar en el

■ acto su legítima procedencia.

í

Córdoba 17 de Abril de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 
Señas de las cabaUerias

Un mulo negro, capón, oon la marca, 
de 14 á 15 años y el hierro en la parte 
lateral externa del codillo izquierdo, 

Otro castaño acerbauado, lucero, ca
bos negros, cariesno, de 11 á 12 años, 
marcado, sin hierro y fogueado de las 
extremidades.

Delegación da Hacienda de la provincia 
do Córdoba

Número 873
CiaouLAa.—OoNSUKos

El art. 44 del reglamento para la im
posición, administración y cobranza 
del impuesto de consumos, previene 
que la adopción de meditis por loa 
Ayuntamientos y asociados para cu
brir el enoabezamtentó, se acuerde en 
el presento mes y que ae bailan termi
nadas las operaciones relativas à subas
tas y 00aciertos gremiales, antes del 
día 16 de Mayo próximo,

Y aunque la Administraoión de Im
puestos y Propiedades, en circular in
serta en este Boletín Ofioial, en el 
número del día 18 de Marzo último, 
previno á las Corporaciones municipa
les ai más exaoto cumplimiento de di
cho aervioio, esta Delegación de Ha- 
ciencia lo recuerda de nuevo para que 
los Ayuntamientos, anjetándose á cuan
to preceptúan los capítulos VI al XII 
del citado reglamento, den inmediata-
mente conocimiento à la referida Ad- 
ministración de los medios que adop
ten, debiendo tener presante que para
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recurrir al repartimiento vec'nal, es 
indispensable que las Corporaciones 
municipales de poblaoionoa mayores de 
6000 babitantes, justifiquen que han 
intentado sin éxito el arriendo á venta 
libre por un periodo de tres afios, y los 
couciertofl gremiales por uno, y que se 
haya declarado imposible la recauda
ción por medio de fielatos; y los de las 
poblaciones menores de 6000 habitan
tes, que han intentado los mismos me
dios y además el arriendo ii la exclusi
va por un afio, de los grupos de liqui
des y carnea.

Los Ayuntamientos que despues de 
justificar las circunstancias expresadas 
anteriormente adopten el repartimien
to vecinal, obligarán al encabezamien
to gremial por uno cuando menos de 
loa grupos de granos y líquidos, ade
más del cupo paroial de aguardientes y 
licores, que no podrá ser objeto de! re
partimiento, según lo dispuesto en el 
art, 7.* de la ley de 21 de Junio de 
1389, haciendo el reparto tan solo por 
el importe de los derechos calculados á 
las demás especies.

Sa exceptúan de esta obligación, con
forme dispone el art. 13 de la ley de 
30 de Junio de 1892, á los distritos 
municipales no productores de vinos 
y aguardientes que tengan la mayoría 
de su población disemimda, cuyos 
Ayuntamientos podrán hacer efectivo 
el cupo total del impuesto de consu
mos, ajustándose á las disposiciones 
contenidas en la ley de 7 de Julio de 
1888.

£1 cupo correspondiente á la sal, po
drán exijirlo los Ayuntamientos en la 
forma que determine el art. 4.“ de la 
ley de 16 de Junio de 1386.

Para emprender las operaciones del 
repartimiento vecinal, es necesario ha
ber obtenido autorización de la Admi
nistración de Impuestos y Propiedades, 
cuya dependencia no la concederá sin 
la justificación ya advertida.

Cualesquiera de los medios que adop
ten loa Ayuntamientos para realizar el 
importe de los encabezamientos, tiene 
que sojetarse estrictameute á los pre 
ceptoe del Reglamento, en la ioteligen- 
oia de que toda falta Ú omisión que se 
observe al examinarloa, será motivo 
suficiente para la desaprobación. Los 
que elijan la Administración municipal 
de Io5* derechos, deben tener muy en 
cuenta la facultad que tes concede el 
articulo 43 del Reglamento para veri
ficar el repat ti míen to de la tercera par
te del cupo, á fin de que no sufra retra
so el pago de los trimestres, pues esta 
Delegación no ha de omitír ninguna de 
las medidas coercitives que determi
nan las instrucciones para asegurar y 
lograr á su venoimienta el ingreso co
rrespondiente al Tesoro público.Igual
mente deben tener presente que sí en 
1,'’ de Junio próximo no están termi
nados los repartimientos, la Adminis
tración nombrará un Comisionado que 
pase á efeotoarlo á costa y bajo la per
sonal responsabilidad de los individuos 
de las Juntas repartidores.

Esta Delegación confia en que los 
seflores Alcaldes prestarán al servicio 
do que se trata la mayor atención para 
que resalte terminado en los plazos que 

fija el Reglamento y no se demore Ia 
cobranza, y en que las Juntas reparti
doras, en caso de que se llegue al re
partimiento. procederán con la justicia 
ó imparcialidad que corresponde, al 
señalamientu de tas cuotas, á fin de 
evitar reclamaciones, que desde luego 
serán atendidas y resueltas por esta 
Delegación, conforme proceda.

Córdoba 13 de Marzo de 1893 —Ma 
riano J, de Altolaguirre.

Comisión principal de ventas 
de bienes nacionales é investigación 

de la provincia de Córdoba

Húm. 974. 
Saci IFICACTÓN

Las fincas núm. 96 18, 96-19 y 96-21 
del inventario anunciadas en el Bons 
TIN OfioiaÍ del din 14 del mes actual 
número 89, son de Bienes de Propios, y 
están enclavadas en el término de Al
modóvar del Rio, partido judicial de 
Posadas, onyo remate y el de las si
guientes está señalado para el día 8 de 
Mayo, y no psra el 28 como se dice en 
dicho Bolstin, por error de imprenta.

Lo que se anuncia al público paro 
general oonocimiento.

Córdoba 15 de Abril de 1893.—El 
Comisionado principal de ventas, Fran
co S. Molina.

Dmersilal literaria le Sevilla
Número 966

PRIMERA ENSEÑANZA
ANUNCIO

Conforme á lo dispuesto en los artí
culos 64 y 65 del Reglamento aproba
do por Real orden de 7 de Diciembre 

’ de 1888, para la ejecución del Real de 
j creto de 2 de Novien.bre anterior, se 
; proveerán por concurso único las pía 
J zas de Maestras ó Maestros de las es

cuelas incompletas de este distrito uni
versitario que resultan vacantes en loa 
pueblos siguientes:

PROVINCIA DE BADAJOZ
Escudas de niños

Las plazas de Auxiliar de las ele 
mentales de PnebU de Sancho Pérez, 
Cabeza de Vaca y Medellín, dotada ca
da una con el sueldo anual de 600 pe
setas, que le corresponden conforme á 
lo dispuesto en el Reglamento de 21 do 
Abril de 1892.

Escuela de niñas
La plaza de Auxiliar de la elemental 

de Villalba de los Barros, dotada con 
el sueldo anual de 600 pesetas, que le 
corresponden conforme á lo dispuesto 
en el Reglamento de 21 de Abril de 
1892.

Escuelas de ambos sexos
Las plazas de Maestra ó Maestro de 

las de Torremegía y Risco, dotada ca
da nua con el sueldo annal de 260 pe
setas y Ias retribuciones legales.

PROVINCIA DE CANARIAS 
Escuelas de niños

La plaza de Maestro de la Íncomple* 
ta del Pago de Tricias (Garafia), dota
da con el sueldo annal de 200 pesetas y 
las retribuciones lesaies.

La plaza de Maestro de la incomple
ta de Betancuria, dotada con el sueldo

anual de doscientas veinte y cinco pe
setas y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Esctielas de niños

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Villanueva del Duque, dotada con el 
sueldo anual de 600 pesetas, que le co
rresponden conforme á lo dispuesto 
en el B“glamento de 21 do Abril de 
1892.

La plaza de Maestro do la inoomplo- 
ta de San José, término municipal de 
Ruto, dotada con el sueldo anual de 
365 pesetas y las retribuciones legales.

La plaza de Maestro de la incom
pleta de Nacimientos, término muni
cipal de Rute, dotada con el eneldo 
anual de 260 pesetas y las retribucio
nes legales.

La plaza de Maestro de la íncomple 
ta de adultos de Añora, dotada con el 
sueldo anual de 176 pesetas y las re
tribuciones legales.

Escuela de niñas
La plaza de Auxiliar de la elemental 

de Pedroche, dotada con el sueldo 
anual de 600 pesetas, que le correspon
den conforme á lo dispuesto en el Re
glamento de 21 de Abril de 1892.

Escuelas de ambos sexos
Le plaza de Maestra ó Maestro da la 

de Cañuelo (PriegoJ dotada con el 
sueldo annal de 366 pesetas y las re
tribuciones legales.

PROVINCIA DE HUELVA
Escuela de niños

La plaza de Auxiliar de la elemental i 
de Beas, dotada con el sueldo anual de J 
600 pesetas, que le corresponden con- I 
forme á lo dispuesto en el Reglamento 1 
de 21 de Abril de 1892. í

Escuela de niñas t
La plaza de Maestra da la íncomple- 1 

ta de Umbría (Aracena,) dotada con el i 
sueldo anual de 150 pesetas y las re- J 
tribuoiones legales, I

PROVINCIA DE SEVILLA J
Escuela de niños 1

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Aznacollar, dotada con el sueldo 
anu al de 600 peseta®, que le correspon
den conforme á lo dispuesto en el Re
glamento de 21 da Abril da 1892.

Escuelas de niñas
Las plazas de Auxiliar de laselemen- 

tales de Aznalcóllar y Castilblanco, do
tada cada una con el sueldo anual de j 
600 pesetas, que le corresponden con- j 
forme á lo dispuesto en el Reglamento 
de21 de Abril de 1892,

Las Maestras ó .Maestros á cuyas pla
zas no se señala expresamente cantidad 
pera pago de habitación, disfrutarán 
esta capaz y decente para si y su fe- ! 
milla. i

Podrán aspirar á las citadas vacantes | 
las Maestras y Maestros con título pro í 
fesional y los habilitados con certifica- j 
do de aptitud para servír dicha clase de 1 
escuelas, á oondioión de que estos últi
mos no podrán obtener plaza sino á { 
faiti de aspirantes con el indicado ti t 
talo; advirtiéndose que con arreglo á 
lo que previene el articulo 65 del Re
glamento para la provisión de escuelas ! 
inermplatas de asistencia mixta, solo 
habrá lugar al nombramiento de Maes

tro on el caso de que no lo solicite 
Maestra alguna.

Los aspirantes procurarán escribir 
las instancias de su puño y letra, siem
pre que les sea posible, debiendo en
cabezarías di rígidas al Presidente de la 
Junta provincial da Instrucción públi
ca á que correspondan las vacantes y 
y presentarías en Ia Secretaria de la 
misma Junta durante el plazo de trein
ta días á contar desde el siguiente al 
de la fecha en que el Boletín Oficial 
de la provincia publique este anuncio.

El término pars la admisión espirará 
á las cuatro de la tarde del último día 
señalado.

En toda instancia de tos que no es
tén desempeñando en propiedad pinza 
de Maestro ó Auxiliar en escuela pú
blica, se expresará que el interesado no 
tiene defecto físico que le impida dar 
la enseñanza, ó caso de tenerio, acre
ditará que le ba sido dispensado por la 
Superioridad.

A dichas instancias acompañarán 
además loa documentos siguientes: tí
tulo profesional ó certificado de apti
tud, y en su defecto testimonio nota
rial legalizado de los miemos ó bien 
certificado de haber hecho el pago de 
los derechos para la expedición del tí
tulo, y otro oertificado de buena oou- 
ducta expedido dentro del término de 
esta convocatoria por el Secretario del 
Ayuntamiento de su domicilio de Ór- 
den y con el V.* B.“ da! Alcalde.

Los que cuenten servicios en la en
señanza pública bastará que justíques 
dichas circunstancias en hoja de sus 
méritos y servicios cerrada dentro del 
plazo de la convocatoria, que extende
rán con sujeción á lo prevenido en el 
articulo 72 del Reglamento y debida* 
manto certificada por el Secretario de 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica donde últimamente hayan servi* 
do, con el V.* B.* del Presidente de le 
misma, cuya hoja necesariamente ha* 
brá de acompañar á sus instancias; pe* 
ro los aspirantes que no estuviesen 
desempeñando cargo en Ia fecha de es
tas, tendrán que presentar tambien el 
referido oertificado de buena conducta-

Todos los aspirantes podrán presen
tar además cuantos documentes posean 
que acrediten otros mérit J8 ó servicieí 
en la enseñanza.

Las Maestras y Maestros que en este 
concurso soliciten plazas, tanto de une 
provincia como de varias, en este Di®* 
trito universitario, lo harén constat 
con precisión y claridad en las inetan* 
oías que presenten en la Secretaría de 
cada Junta provincial, indicando si 
órden de preferencia con que desea» 
obtener cada una de todas tas que so* 
liciten de las anunciadas en la prese»* 
te época de concurso, puesto que »‘’ 
será atendido el indicado orden de pre' 
ferencia cuando así no lo efectúen.

Lo que por acuerdo del limo. Señ»^ 
Rector se publica en los Boletines ofi' 
dales de esto Distrito universitario P»* 
ra genera] conocimiento.

Sevilla 10 de Abril de 1893.—Fl ^^' 
cretario general, Francisco GabaH®*’*’ 
infante.

En virtud de lo dispuesto en el d 
tfoulo 2,** del Real decreto da 2 de ^^

1
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viembre de 1888 y ea el 3," del Rogla* j 
meuto para so ejaonoión, aprobado por 
Real deoreto de 7 da Diciembre siguí en
te, se proveerán, por oonoarso de tras- 
laoióa, las plazas de Maestros y Auxi
liares de las Esonelas públicas que & 
continaaoión se expresan, vacantes en 
este Distrito universitario-

PROVINGIA DE BADAJOZ
Escuela de niños

La plaza de Maestro de la elemental 
de Torremayor, dotada oon el sueldo 
anual de 626 pesetas y las retribuoio- 
nes legales.

Escuelas de niñas
La plaza da Maestra de la elemental 

de Valverde de Burguillos, dotada oon 
el sueldo annal de 626 pesetas y las re
tribuciones legales.

La plaza de Auxiliar de la elemen
tal da Zarza, junio Al an je, dotada con 
el eneldo anual de 626 pesetas que le 
oorrasponden, conforme á lo dispuesto 
en el Reglamento de 21 de Abril de 
1892,

PROVINCIA DE CANARIAS 
Escuelas de niños

Las plazas de Maestro de las elemen
tales de Alajeró, Mogán y Femés, do
tada cada una oon el sueldo anual de 
626 pesetas y las retribaoiones legales.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Escuela de niñas

La plaza de Maestra de la elemental 
del barrio del Retamar, de Montoro, 
dotada oon el sueldo anual de 625 pese
tas y las retribaoiones legales,

PROVINCIA DE HUELVA
Escuelas de niños

La plaza de Maestro de la elemental 
de Linares de la Sierra, dotada con el 
sueldo anual de 826 pesetas y las re
tribuciones legales.

La plaza de Maestro de la elemental 
de Redondela (Isla Cristina) dotada 
con el sueldo anual de 626 pesetas y 
las retribuciones legales.

Los Maestros á cuyas plazas no se 
aeñala expresamente cantidad para pa
go de habitación, disfrutarán ésta ca
puz y decente para si y su familia,

Al presente concurso de traslación 
podrán acudír todos los que desempe
ñen en propiedad cargos de la misma ó 
euporior categoría, dotados oon igual ó 
uiayor sueldo que la vacante, dándose 
1* preferencia, al hacarse las propues- 
^) un primer lugar al mayor sueldo 
disfrutado, y después á la antigüedad 
®u el tiempo total de servicios presta
dos en propiedad á la enseñanza, eon- 
forme á lo prevenido en el artículo 63 
del citado Reglamento.

Loa aspirantes procurarán escribir 
las instancias de su puño y letra, siem
pre que les sea posible, debiendo enca
bezarías dirigidas al Presidente de la 
Junta provincial de Instrucción públi- 
°u á que correspondan loa vacantes, y 
presentarías en lo Secretaría de la mis- 
«a Junta, durante el plazo de treinta 

^*8, á contar desde el siguiente al de 
a fecha en que el Boletín Oficial de 
® provincia publique este anuncio. El 
ormino para la admisión espirará á las 
uatro de la tarde del último día se

ñalado.

A las instancias acompañarán ñeca- : 
sariamente la hoja de méritos y servi- ¡ 
cios, cerrada dentro del término de la 
convocatoria, que extenderán los inte
resados, ooc sojeoión á Io que dispone 
el art. 72 del Reglamento, después de 
certificada por el Secretario de la Jun
ta da Instrucción pública de la provin
cia donde se encuentren sirviendo, y 
oon el V." B.” del Presidente de la mis
ma Junta.

Todos loa aspirantes podrán presen
tar además cuantos documentes posean 
que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Lo que por acuerdo del ilustiiaimo 
Í señor Rector se publica en los Boletines 

Oficiales de este Distrito universitario 
para general conocimiento.

Sevilla LO de Abril de 1893.—El So- 
oretario general, Francisco Oaba’lero 
Infante,

Dando cumplimiento á lo que dispo
nen los ártica loa l.” y 2." dei Real de
creto de 2 de Noviembre de 1888 y las 
prescripciones del Reglamento pera su 
ejecución de 7 de Diciembre aigniente, 
ae proveerán por concurso de aaoenso 
las plazas de Maestros y auxiliares que 
se hallan vacantes en tas escuelas pú
blicas de este Distrito universitario 
que á continuación se expresan.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Escuelas de niños

La plaza de Maestro de la elemental 
de Peloche, dotada con el sueldo anual 
de 626 pesetas y las retribuciones le
gales.

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Aceuchal, dotada oon el sueldo 
anual de 625 pesetas, que le corres
ponden conforme á lo dispuesto en el 
Reglamento de 21 de Abril de 1892.

Escuela de niñas
La plaza de Auxiliar de la elemen

tal de Aoenchal, dotada con el sueldo 
anual da 626 pesetas, que le correspon
den conforme à lo dispuesto en el Re
glamento de 21 de Abril de 1892.

PROVINCIA DE CÁDIZ
Esiueia de niños

La pUza de Auxiliar de la elemental 
de Rota, dotada con el sueldo anual de 
626 pesetas, que le corresponden con
forme á lo dispuesto en el Reglamento 
de 21 de Abril de 1892,

Escueta de niñas
La plaza de Maestra da la elemental 

de El Gastor, dotada oon el sueldo 
anual de 826 pesetas y las retribucio
nes legales.

PROVINCIA DE CANARIAS 
Escueta de niños

La plaza de Maestro da la elemental 
de Granadilla, dotada con el sueldo 
anual de 1100 pesetas y las retribucio
nes legales.

Escuetas de niñas
La plaza do Maestra de la elemental 

de Vaua, dotada con el sueldo anual 
de 825 pesetas y las retribuciones la- 

1 gales.
Las plazas de Maestras de las ele

mentales del Pago de Nieves (Santa 
Cruz de las Palmas) y .Mogán, dotada 
cada una con el sueldo anual de 626 pe- 
89tas y la® retribuciones legales.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Escueta de párvulos

La plaza de Auxiliar de la de Carca- 
buey, dotada oon el sueldo anual de 
626 pesetas, que le corresponden con
forme á lo dispuesto en el Reglamen
to de 21 de Abril de 1392,

PROVINCIA DE HUELVA 
Escuelas de niños

La plaza de Maestro de la elemental 
de nueva creación de Minas de Riotin
to, dotada oon el sueldo anual de 1100 
pesetas y las retribuciones legales.

Las plazas de las elementales de 
Ayamonte (2“ distrito) y Zalamea la 
Real, dotada cada una con el sueldo 
anual de 1100 pesetas y las retribucio
nes legales.

Las plazas da Auxiliar de las ele
mentales de Almonte (primer distrito) 
é Hinojales, dotada cada una oon el 
sueldo anual de 626 pesetas, que le 
correspondeu conforme á lo dispuesto 
en el Reglamento de 2L de Abril de 
1892.

Escuela de niñas
La plaza de Maestra de la elemental 

del segundo distrito de Aracena, dota
da con el sueldo anual de 1100 pesetas 
y las rafribuciones legales.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Escuelas de niños

La plaza de Maestro da la elemental 
de Carmona, dotada oon el sueldo an nal 
de 1376 pesetas y tas retribucioues le
gales; y la da Maestra de Coripe oon 
¿■25 pesetas y las retribaoiones legales.

La plaza de Maestro de la elemental 
de Dos Hermanas, dotada con el suel
do anual de 1100 pesetas y las retri
buciones legales.

Los Maestros á cuyas plazas no se 
señala expresamente cantidad para pa
go de habitación, disfrutarán esta ca
paz y decente para sí y su familia.

Al presente concurso de ascenso po • 
drán acudir todos los que disfruten 
sueldo inferior al de la vacante, con 
tal que no baje de 276 pesetas, según 
la Real orden de 12 de Mayo de 1890 y 
siempre que el cargo de la escuela que 
su van sea de la misma categoría con
forme á la clasificación establecida en 
el artículo 62 del Reglamento de 7 de 

i Diciembre de 1883 y sin limitación en 
) el tiempo que la desempeñen.
| Para las plazas cuyo sueldo no llega 
i á 750 pesetas, serán también admitidos 
| los aspirantes que carezcan de ser- 
i vicios.

Para las propuestas de todas las ex- 
• presadas vacantes se tendrán en cuen

ta las circunstancias de preferencia 
señaladas en los artículos 66 y 67 de 
de dicho reglamento.

Con arreglo á lo que previene la Real 
orden de 9 de Abril de 1391, no ea le
gal el pase de las escuelas superiores á 
las elementales, ni de las elementales á 
las superiores en ooiiourso do traslado 
ó ascenso.

Los Maestros de las escuelas de 
párvnlos que deseen obtener por con
curso esonelas elementales ó superio
res, estarán sujetos á lo que dispone el 
art. 60.

Los aspirantes procurarán escribír 
las instanciaa de su puño y letra, siem-

> pro que les sea posible, debiendo enea- 
i bezarlas dirigidas al Presidente de la 

Junta provincial do Inatrnooión públi
ca á que correspondan Us vacantes y 
presentarías en la Secretaria de la res
pectiva Junta, durante el plazo de 
treinta días á contar desde el siguiente 
al de la fecha en que el Boletín Oficial 
de la provincia publique este anuncio. 
El término para la admisión espirará á 
las cuatro de la tarde del última día 
señalado.

En toda instancia de los que no estén 
desempeñando en propiedad plaza de 
Maestro ó Auxiliar de escuela pública 
se expresará que el interesado no tiene 
defecto físico que le impida dar la en
señanza, y caso de tanerio, acreditará 
que lo ha sido dispensado por la Supe
rioridad.

A dichas instancias acompañarán los 
documentos siguientes: titulo profesio
nal y en su defecto testimonio nota
rial legalizado del mismo, ó bien cer
tificado de haber hecho el pago de los 
derechos para la expedición de aquel, 
y oertiñoaoión da buena conducta expe
dida por el Secretario del Ayuntamien
to de su domicilio de orden, y oon el 
V." B.“ del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la en
señanza pública bastará que justifiquen 
dichas oircunstanoias en la hoja de sus 
méritos y servicios cerrada dentro del 
término de la convocatoria, que exten
derán con sujeoión á lo prevenido en al 
articulo 62 del Reglamento, debida
mente certificada por el Secretario de 
la Junta de Instrucción pública de la 
provinoia respectiva, oon el V.“ B.® del 
Presidente de la miama, cuya hoja ne
cesariamente habrán de acompañar á 
sus instancias, pero los aspirantes que 
no estuviesen desempeñando cargo en 
la fecha de esta tendrán que presentar 
también el referido oertifieado de hue* 
na conducta expedido dentro deí plazo 
de la o^juvoeatoria.

Todos los aspirantes podrán presen
tar además cuantos documentes po
sean que acrediten otros méritos y ser
vicios en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en este 
concurso soliciten plazas tanto en esta 
provincia, como en varias de este Dis
trito universitario, lo harán oonstar 
oon claridad y precisión en las instan
cias que près ente a en las Secretarias 
de las Jautas, indicando el orden de 
preferencia oon que deseen obtener 
cada una de todas las que soliciten en 
el Distrito de las anunciadas en la pre
senta época de conouroO.

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Rector, so publica en los Boletines Ofi
ciales de esta Disseito universitario pa
ra general conocimiento,

Sevilla 10 de Abril de 1893. —El Se
cretario general, Francisco Caballero 
Infanta.

Escuela Normal Superior de Maestros 
de Córdoba

Nim. 972
CONFBHKSOIAS PbDAQÓQIOAS

Eu cumplimiento á lo dispuesto en 
la Real orden de seis de Julio de 1888, 
se reunió la Junta organizadora de las 
de esta provincia, el día diez del ac
tual, habiendo acordado lo siguiente:
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1? Que los temas que han de de- 
•arrollarse y disoutirse sean los que 
al final se Insertati.

2,’ Que tengan lugar dichas oonfa 
re ocia a á las cinco de la tarde de los 
días 19, 30, 21 y 22 del mes da Julio 
próximo venidero, en el salón de actos 
públiooe de e^ta Normal.

3," Que los Maestros, Maestras y 
Auxiliares que deseen tomar parte en 
los debates, encargan do se de alguno 
de los temas, lo manifestarán al señor 
Director de esta citada Normal de 
Maestros, dentro de tos treinta días si
guientes á su inserción en el BolktIn 
Ofioial de la provincia, haciendo cla
ra liistia oión entre comprometerás á 
desarrollar el tema, en que habrá de in
vertir media hora á lo sumo, ó el de } 
solo tornar parte en la discusión del 
mismo, dentro de los veinte minutos 
que, como máximo, concede el ai tía alo 
8.“ de la dicha Real orden.

La citada Junta organizadora de 
las oonferenoias pedagógicas, espera 
del reconocido celo de las Maestros de 
la provincia, no dejarán do concurrir á 
ella, como desgraciad a man te se ha ob
servado en los doS aflos anterioreJ', y 
con su asistencia no solo tas dará bri
llantez é importancia, sino que será el 
lazo que ha de unimos para que de 
común acuerdo se consiga la regene
ración de la Enseñanza, que no es otro 
el espirita que informó la ley de 16 de 
Julio de 1887, por la que se establecie
ron.

Córdoba 15 de Abril de 1893, — El , 
Secretario, Manuel Blanco Cantarero. 
—V.® B.“: El Director, A. F. Barba. 
Temas á que se refiere ia eonvocaíoria 

que antecede
d,” Mobiliario eioolar.—Cómo con

tribuye á favorecer ó perjudicar el de
sarrollo físico de los niños. —Condicio
nes especiales higiénico pedagógicas 
de los bancos y de las mesas en las 
Escuelas de ambos sexos.

2.® Necesidad imperiosa de inqui
rit y conocer las condiciones fisioas, las 
tendencias morales, y las aptitudes 
intelectuales de los niños, para la ad
misión y enseñ anza de los mismos.

8.® La herencia bioléffica ente Is 
Pedagogía.

4.® De la enasfianzaa obligatoria 
bajo el punto de vista práctico. - Obje
ciones que se le h acen en este terreno.

JUZGAIS
MONTILLA 

Núm. 964
Don Juan Antonio Delgado y Martín, Juez 

de iastrnoción de esta ciudad y an partido. 
Por la presenta requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á don Mariano Reque
na de la Torre, de sesenta años de edad, 
casado, escribano que fuá de esta ciu
dad, para que en el término de diez 
días, comparezca en la cárcel de este 
partido, por estar decretada su prisión 
provisional, en la cansa que contra el 
mismo y otros se signe por falsedad en 
documento público; apercibido que de 
no presentarse en referid o término, que 
principiará á contarse desde ia inser. 
ción de la presente en el BolbtiN Opi- 
o!AL de esta provincia y Gaceta de Aía^ 
drid, será declarado rebelde y le para

rá el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mili
tares é individuos de la policía judí 
ai al, procedan á Ia basca y captura de 
referido individuo, y caso de ser habi
do lo conduzcan á la cárcel de este par
tido, á mi disposición.

Dado en Montilla á doce de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Agustín Maldonado.

DERECHA DE CÓRDOBA 
Núbi. 958,

D. Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción del dis rito de la derecha de e ta 
capital.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Concepción Monge, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, 
pero que tuvo establecida en esta capi
tal una case de prostitución, y se ausen
tó hace algún tiempo con dirección á 
Sevilla, y á Dolores Sánchez Gálvez y 
Dolores Arroyo García, pupilas que 
fueron en dicha ocasión de la misma, y 
do las cuales tampoco constan otros da
tos, para que su el término de quince 
días, contados desde la iuserdón de es- ! 
te edicto en la Gacela de Madrid, com
parezcan en este Juzgado á prestar de- 
daración en la causa que se sigue por 
e1 delitode corrupción de las niñas Ma
ría Antonia Almoguera Diéguez y An
tonia Mora Antúnez.

Dado en Córdoba á doce de Abril de 
mil ochocientos noventa y tres. —Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Antonio Ravé del Casúillo.

Nóta. 959
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por término de ocho días, á 
los -autores del robo de varias ropas

Egtad-lsbioa.
NUMERO 951

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital

Córdoba 12 da Abril do 1&93.— El Secretario, A. Vázquez.—V.“ B,“: El Alcalde, Julián Jiménez.

PARROQUIAS, SESO. ESTADO. EDAD. ENFERMEDADES.

San Juan.................................
San Nicolás............................
Idem........................................

Varón........
Idem.........
Idem..........

Soltero..., 
Idem.......... 
Casado....

6 meses...
17 dias....
74 años....

Pulmonía
Ataque de eclampsia
Bronquitis

Núm. 951

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital.

Córdoba 13 de Abril de 1893.—El Secretario, A. Vázquez.—V.® B.®: El Alcalde, Julián Jiménez.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD \ ENFERMEDADES

Catedral................................... Varón........ Casado.,., 20años.... i Ulcera del estómago
San Andrés.............................. Hembra... Viuda........ 89................ ' Apoplegía
Santiago................................... Idem...... Soltera..., *................ i Viruela

blancas y de color, hecho en la casilla 
que existe en el paso á nivel número 
seis, de la línea férrea de Córdoba à 
Belmez, en la mañana del siete de Mar
zo Úítimo;apercibido8 que transcurrido 
dicho término sin verificarlo, les para 
rá el perjoicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas les 
autoridades, civiles, militares y del or
den judicial, procedan á la busca y cap
tura de expresados la drones.

Dado en Córdoba á doce de Abril de 
mil ochocieatos noventa y tres.—Fran
cisco Fernández Vioi .—El actuario,Li
cenciado Pedro Fernández Paadoti.

IZQÜIERD,4 DE CÓRDOBA
Número 960

Don Manuel Serna Higuero, Juez do instruc
ción del distrito do la izquierda do esta ciu
dad y su partido.
Por el presente edicto, se cita y lla

ma á un sujeto llamado Manuel, y co
nocido por el Espartero, y uu tal Luis 
y Antonio, vecinos de Linares, y cu
yos actuales domicilios se ignoran, pa 
ra que en el término de diez días, á 
coutar desde la inserción en los perió
dicos Gacela de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezcan 
en esta sala Audiencia del Juzgado, si
to en la pinza de la Compañía, número 
siete, para recibirle» su declaración en 
la causa que estoy instruyendo por hur
to da un mulo á José Antonio Aranda, 
en Veinte y ciuco de Junio último; pre
viniéndoles que de no hacerlo les para 
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á á trece de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Manuel Serna Higuero. —De orden de 
S. S., Federico Duarte,

Núm. 961 
Cédula de citación

Eu virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción del distrito de 
ia izquierda de esta ciudad, en provi
dencia de hoy, dictada en cumplimien
to de exhorto del Juzgado del de la 
Magdalena de Sevilla, se cita á Anto. 

nio de la Cruz Silva y su madre, que 
vivía en esta población el dos de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
uno, en el campo de San Antón, casa 
número veinte y tres, cuarto, para que 
en el término de diez días comparezcan 
ante repetido Juzgado do Sevilla, á ña 
de prestar cierta declaración en cansa 
criminal allí pendiente, por hurto de 
caballerías; previniéudoles que de no 
haoerlo, incurrirán en la multa y penas 
que establece el articulo cuatrocientos 
veinte de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. Y para que les sirva de citación 
á dichos sujetos expido la presente pa
ra su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provinoia, en oumplimiento do 
lo inundado en Górdoba á diez de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres.—El 
Secretario, Federico Duarte.

LÁ^AMBLA
Número 962

Don Julián Callejas y López, Juez do instruc
ción de e.ste partido.
Hago saber: que habiendo sido ocupa- 

daa á Manuel Carrillo Ganzález, veoíno 
de Alcalá la Real, por una pareja de la 
Guardia civil dei puestodeaquella v-lU, 
con fecha veinte y nueve do Agosto de 
milochocientos noventa y dos, deseaba* 
Herías aznulos, cuyas señas se expresa
rán, de ilegitima procedencia, he acor
dado llamar álos que se orean dueños 
de dichos animales, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la in
serción del presento en la Gaceta de 
Madrid comparezcan en esto Juzgado 
á reoojer expresados semovientes, acra- 
ditando previamente su legítima ad* 
quisioión.

Daíío en la Rambla á trece de Abril 
do mil ochocientos noventa y tros.— 
Julián Callejas —El Actoario, Celesti
no Aguilar,

Seilas de las caballerías ocupadas
Üu burro mediano, do siete años, ru

cio oscuro, con una cicatriz en la espal
dilla derecha,y

Otro burro de seis años, algo más 
pequeño,rucio oscuro, con blancos en 
los costillares y dos lunares blancos en 
las tejuelas.

Sa-xaiciaii
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